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Íblctiu C ©ficial
PELA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un aflo. • • ■ , 36 pesetas* 
frimestre. , . .. 9 id.

Humero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, ge insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminó la in
serción de la ley en la Gaceta.—fáríícuZo J.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes.y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia, se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?EE8IDEHC!Á DMmO DE MINISTROS

S. M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
S. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
íantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
*n su importante salud.

(é^tíceÍA del 2 de Febrero'de 1921).

Mimam
NúM.469.

MINISTERIO DE LA GDERRA

SeccioQ de Xastruccion, reclu
tamiento y cuerpos diversos.

CONCENTRACION O^CUPO DE FILAS.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que los días 
14, 16 y 16 del mes de febrero pró
ximo se concentren en las cajas de 
recluta los individuos comprendidos 
«n el cupo de filas del reemplazo de 
1920 y los que, sin pertenecer al 
anismo, deban hacerlo en union de 
ellos, á fin de que se efectúe el re
parto del contingente entre los cuer
pos y unidades del Ejército, con 
arreglo á los preceptos consignados 
en los capítulos X7I de la vigente 
ley de reclutamiento y del reglamen
to para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictaran las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes á la 
jurisdicción de su mando.

Con arreglo á lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, el Estado 
número 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para

completar los efectivos de su plan
tilla; el Estado número 2 prefija el 
número de reclutas que sobre plan
tilla han de destinarse á los cuerpos 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependencias 

| y unidades que no se nutren direo- 
1 tamente del reclutamiepto y que en 

dicho estado se citan. El estado nú
mero .3 detalla el número de reclu
tas que debe asignarse á los cuerpos 
y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas encla
vadas en cada una de ellas ó de las 
restantes, así como tambien los que 
deben ser destinados á Infantería de 
Marina, y los números 4, 5 y 6 in
dican los reclutas que cada region 
debe dar á los cuerpos y unidades 
de las guarniciones del norte de 
Africa, los cuales deberán repartir
se proporcionalmente, entre todas 
las cajas de la península, haciéndo.se 
la distribución con arreglo á las 
instruocioíies siguientes:

Artículo 1.® Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes, se tendrá presente el número 
de reclutas que deba destinarse á 
otras, así como el que éstas deban 
darle procurando que cada cuerpo 
se nutra de reclutas procedentes 
del menor número de cajas, excepto 
aquellos cuerpos que los necesiten 
de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la 
region.

Los reclutas que so encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente á que ‘se 
refiere el estado número !, excepto 
los que, como resultado del s,orteo 

1 dispuesto en el artículo 5.'' de esta 
circular, les corresponda ser desti
nados á los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contin
gente que á ellos se les asigna. A la 
Brigada disciplinaria de Melilla se 
destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo 6.“ del 
artícuio 86 de la vigente ley de re
clutamiento.

Los reclutas que hubiesen' reci

bido las órdenes del presbiteriado, 
causarán alta en los cuerpos que 
designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumi
nistros, exceptuándose de este des
tino las comandancias de Sanidad 
Militar, y quedando á disposision 
del teniente vicario de la region ó 
distrito, en donde le corresponda 
servir, en armonía con lo precep
tuado en el párrafo 2,® del artículo 
.382 del reglamento y real orden 
telegráfica de 25 de enero de 1916.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán lo« jefes de las cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado á cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones de 
Misioneros, ú los que se les aplica
rán los preceptos del artículo 386 
del reglamento.

Art, 2.® Para el destino á cuerpo 
de los reclutas so tendrán en cuenta 
por las cajas de recluta, además de 
las condiciones de talla, profesión 
ú oficio que dermiuan los artículos 
378 y 379 del reglamento, que ob
servarán con la mayor escrupulosi
dad las prevenciones siguientes.'

Primera. Los Jefes de cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados comunicarán di- 
reotamente á los Capitanes genera
les de las regiones los que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos queden aten
dido», á fin de que dichas autorida
des ordenen á los Jefe.-í do las cajas 
el número de aquellos que deben 
destinar á los referidos cuerpos.

Segunda, Las mencionadas au- 
toritíades’dispondrán lo conveniente 
para que, á ser posible, se destinen 
al regimiento de Artillería de posi
ción reclutas que posean oficio de 
ajustador mecánico, maquinistas y 
automovilistas, y de talla 1,700 me
tros.

A las unidade» de ametralladoras 
que figuran «n el estado' número 1 
serán destinados, á ser posible, re

clutas con talla 1,650 metros, ó d« 
las más aproximadas; entre los que 
algunos de ellos han de reunir la 
condición de tener oficios de baste
ros ó guarnioirñeros.

Tercera. A las tropas de Areo- 
náutíca Militar, se destinarán, con 
preferencia los que acrediten ha- 
llarse en posesión del título de pilo
to de aeroplano, ó presenten certifi
cado de haber ejecutado, por lo me
nos, tres vuelos de enseña»za con
duciendo aparato, incorporándose, 
desde luego á Guadalajara, los que 
se destinen á dichas tropas.

Cuarta. A los regimientos mix
to de Artillería de Ceuta y Meli
lla y álos de pesada, se destinarán 
reclutas con talla mínima de 1,660 
metros con arreglo al artículo 378 
del reglamento y real orden de 28 
de Junio de 1920 (D. 0, núm. 144).

Quinta. A los regimientos de Fe
rrocarriles serán destinados reclu
tas que reúnan las cendioionas que 
previene el artículo 379 del regla
mento y reales órdenes de 31 de oc
tubre de 1914 y 24 de abril de 1920 
fD. 0. núms, 245 y 91); de los cua
les se ha enviado á los Capitanes 
generales de las regiones, relacio
nes nominales; destináudose loa so
brantes del primer regimiento que 
figuran en las citadas relaciones, al 
segundo de dichos cuerpos.

Si no pudieran ser destinados to
dos los que reúnan dichas oondioio- 
nea, por exceder del cupo asignado 
à los mismos, los Jefes de las cajas 
darán conocimiento á los coroneles 
de los regimientos de Ferrocarriles 
del destino de los reclutas sobran
tes, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados á los,cuerpos 
citados.

Sexta. A las compañías de Te
légrafos independientes de Africa 
Baleares y Canarias se destinarán 
reclutas que reúnan las mismas con
diciones de aptitud que la» que so 
exigen para los que lo son al regi
miento de la propia especialidad.

Séptima. A la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor «e
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destinarán los reclutas que hayan 
demostrando su aptitud, previo exa
men, Sara servir en dicho cuerpo, de 
los cuales se han enviado á los Ca
pitanes generales de las regiones re
laciones nominales, con arreglo á las 
reales ordenes de 24 de abril y 11 
de octubre de 1920 (D. 0. núms. 91 
y 230), no oubriéndose las vacantes 
de los quedes correspondan por sor
teo servir en’ Africa, puesto que 
que una vez apiendida la instruc
ción, se incorporarán las fuerzas 
que dicha Brigada tiene en aquél 
territorio; disponiendo los jefes de 
las cajas, en caso de haber fallecido, 
acogido á la cuota militar ó cambia
do de situación alguno de los in
cluidos en las mencionadas relacio
nes que se cubran sus vacantes con 
individuos aptos para el servicio en 
la citada Brigada, y á ser posible 
del mismo oficio que el recluta que 
haya causado la vacante.

Octava. Los reclutas destinados 
para cubrir bajas en la Escolta Real 
deberán reunir las condiciones de 
talla no interior á 1,710 metros y 
aptitud física necesaria para el 
servicio á que se les destina.

Novena. Los reclutas que sean 
destinados á los Depósitos de caba
llos sementales reunirán las condi
ciones que previene el a)'tículo 379 
del reglamento para la aplicación 
de la ley y sé incorporarán á filas al 
mismo tiempo que los de su reem
plazo.

Décima. A Infantería Marina se 
procurará destinar reclutas con ta
lla mínima de 1,630.

Undécima. Los Capitanes gene
rales de las regiones se pondrán de 
acuerdo con los de los Departamen
tos marítimos, para determinar el 
Cuerpo á que deben ser incorpora
dos los reclutas destinados á Infan
tería de Marina, el número de éstos 
que deban inoorporarse á filas des
de luego y los que hayan de mar
char á sus casas con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza.

Duodécima. Cou motive de la 
reorganización de las cajas dereolu- 
ta, debe entenderse que en lugar 
de ser las de Grijón y Mataró las que 
entre otras faciliten reclutas á In
fantería de Marina, lo serán las de 
Oviedo y Tarrasa, respectivamente 
y la de Velez Málaga, que antes es- 
ba comprendida en la de Málaga.

Décimoteroera. En armonía con 
lo dispuesto en la prevención octava 
del artículo 2.” de la real orden de 
29 de enero de 1920(0.0. núm. 23), 
quedan en suspenso para lo sucesivo 
las prescripciones establecidas en la 
real orden circular de 17 de febrero 
d» 1916 (D. 0. núm. 40),: dictadas 
para cumplimiento del real decreto 
de 4 del mismo mes (D. 0. núm. 30).

Art. 3." Lós viajes necesarios 
para la oonoentraoiou en caja ó in
corporación al cuerpo de destino se 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo á lo que previenen los 
artículos 358, 359 y 396 del regla
mento, y á que fin de resulte la de
bida economía, se agruparán por las 
Autoridades á todos los individuos 
que marchen á la misma población, 
en la forma qué disponela realorden 
de 30 de marzo de 1919 (D. 0. nú- 
120),

Desde que salgan de sus hogares 
hasta su destino à cuerpo activo, 
serán socorridos can 0*75 pesetas 
diarias, según previene la real or
den circular de 20 de abril de 1918 
(D. 0. núm. 90), y, además, con ra

ción de pan desde su presentación 
á la caja.

A partir del mismo día que sean 
destinados, tendrán derecho al ha
ber, pao y demás devengos regla
mentarios del cuerpo á que hayan 
sido destinados.

Durante el día 20 procedarán los 
jefes de caja de recluta á formar y 
distribuir los contingentes, tenien
do muy especialmente en cuenta las 
aptitudes de todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta 
en cuerpo activo no se extamparán 
en las filiaciones hasta el día 21, 
para, los destinados á Africa, y .hasta 
el 22, para los de la Península, ha
ciendo constar en las mismas el día 
en que los reclutas se presentaron 
à concentración.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban oubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los jefes de las 
cajas á partir del día 22, con indi
viduos del cupo de instrucción, y 
los que vengan á ocuparías serán 
destinados á los cuerpos á que per
tenecían los que las causaron, ex
cepción hechas de las ocurridas en 
las guarniciones de ^Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por 
la real orden circular de 22 de oc
tubre de 1912 (D. 0. núm. 241).

Art. 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
370 del reglamento, iustruyéndose 
los expedientes do los destinados á 
los cuerpos de las guarniciones de 
Africa por jueces instructores per
tenecientes á los cuerpos de la Pe
nínsula á que han de quedar afectos 
con dicho objeto.

Art. 5,° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben facili
tar á los cuerpos de Africa se pro
cederá á un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente 
forma:

l .° I—Los que por su talla, pro
fesión 11 oficio sean aptos para servir 
en Artillería de montaña. II—Los 
que reúnan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza é In
genieros. III—Los aptos para Gaba- 

1 Hería, Artillería ligera ó Infantería 
de Marina. IV—Los aptos para In
fantería, Intendencia y Sanidad 
Militar.

2 .° En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino á cuerpo, estén 
ó nó presentes, incluyendo á los cor
tos de talla, inútiles, presuntos inú
tiles, presuntos desertores y á los 
voluntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales lo serán en 
el grupo correspondiente al Arma ó 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados á 
Africa, lo sean á un cuerpo del Ar
ma de procedencia, dándose al efec
to, por los Capitanes generales de 
las regiones ó distritos, las órdenes 
de alta y,baja correspondientes, pre
via petición, al efecto, del jefe de la 
caja de recluta respectiva.

Los voluntarios de un año perte
necientes al actual reemplazo su
frirán el correspondiente sorteo para 
Africa, con arreglo á lo dispuesto 
por real orden circular de 27 de di- 
oiembre de 1919 (D, 0 núm. 293), 
y á los que, en virtud de dicho sor
teo, hubiera de servir en el menoio- 
nadoterritorio, se les tendrá en cuen
ta su calidad de tales voluntarios de 

Iua and, con objeto de qué s^an des
tinados á cubrir en los cuerpos y 
unidades de Africa das plazas que 
pudiera haber vacantes en los mis

mos, hasta completar el número de 
los que se asignan por compañía, 
escuadrón ó batería ea la menciona
da disposición.

3 .“ El número de reedutas quo 
forme cada grupo deberá sor pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados á Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos los que 
sean necesarios de los grupos afines. ,

4 “ Hecha esta clasificación y 
formando los' grupos se procederá 
en la mañana del día 17 á sortear 
á los reclutas, para que dentro de 
cada grupo tomen un número co
rrelativo, desde el uno al total de 
ellos debiendo figurar en primer tér
mino los quo voluntariamente soli- 
tan servir en Africa, los cuales se
rán destinados á uno de los cuerpos 
que nutra el grupo en que han sido 
incluidos, perteneciente á la Co
mandancia general que ellos elijan,

5 .“ El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada re
cluta obtengan en el sorteo, se ha
rá por los Jetes de las cajas los des
tinos á cuerpo, de tal modo que los 
números más bajos lo sean á los 
cuerpos del territorio de Ceuta, á 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán 
los destinos á los cuerpos de las de
marcaciones de Laraohea y Melilla, 
quedando para destinar á los cuer
pos y unidades de la Península los 
que tengan números siguientes al 
último á quien haya correspondido 
servir en Africa.

6 .“ De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos á los benfioios 
del Capítulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento, los quo sirven en 
los Institutos de la Gruardia civil 
y Carabineros y los voluntarios, 
que en 13 de febrero lleven dos ó 
más años de servicio en filas y sean 
clases de segunda categoría; los de 
los cuerpos de Africa, los maestros 
armeros y los músicos de primera y 
segunda.

7 ." Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios, en 
la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Gebtro EleC- 
trotéonido y en las tropas de Areo- 
náutica, y les corresponda por sor
teo servir en Africa,' continuarán 
perteneciendo á dichas unidades y 
serán destinados necesariamente á 
las fuerzas que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como Voluntarios en los 
regimientos de Infantería de Mari
na de la Pinínsula y les correspon
da por sorteo servir en Africa, de
berán ser destinados el regirhiento , 
expedicionario de dicho cuerpo en 
Larache,'á cuyo efecto los jefes de 
las cajas lo Comunicarán por el con- 
du‘oto reglamentario, á4osCapitanes 
generales de les referidos apostade
ros marítimos. '

| 8.° Los reclutas que'por sorteo 
3 les correspondan servir en los ouer- 
| pos de Africa y tuvieren algún her- 
| mano en las condiciones prevenidas 
1 en las reales órdenes de 10 de ere- 
| ro de 1914 y 2 de junio de 1920 
1 (0 L. número 5 y D. 0. núm, 123), 
i disfruturán, desde luego, dé sus bé- 
| neficios, siempre que acrediten an- 
’ te el jefe de la caja de recluta su 

derecho en el plazo que señala el 
caso 4." de la primera de dichas 
disposiciones.

9.'’ Terminado el sorteo á que 
se refiere al párrafo 4.° de este artí
culo, se expondrá el público inexcu- 
sablemento, y *de modo inmediato, 
las relaciones nominales de los re- 
olutas, con el número que á cada 
uno le haya correspondido dentro 
de su grupo para su destino à Afri
ca, para que sean conocidas por los 
reclutas y personas interesadas.

Art. 6.“ Con arreglo á lo que 
preceptua el artículo 11 del-real de
creto de 10 de julio de 1913 (0. L. 
número 146) y real orden de 15 
de citado mes y año (0. L. núm, 151) 
todos los reclutas á quienes por sor
teo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición de Africa 
podrán permutar dicho destino, si 
ya no lo hubiesen hecho, con arreglo 
á las reales ordenes de 22 de sep- 
tiemdre y 22 de noviembre de 1920. 
(D, 0. núms, 214 y 269), con indivi
duos de cualquier talla ú oficio en 
cualquier situación militar, siem
pre que tengan más de diez y nue
ve años y menos de treinta y binco, 
sean solteros ó viudos sin hijos y 
tengan la aptitud física y demás oir- 
cunstánoias que estableen las leyes 
do reclutamiento y del voluntaria
do para Africa, atendiendo á que 
con estas permutas se trata de fo
mentar el alistamiento voluntario 
para dichos territorios.

El recluta substituido en el servi
cio de Africa será destinado al cuer
po de la Península que por sus ap- 
titudesleoorresponda, yol substituto 
al cuerpo de Africa en que por sor
teo correspondió servir al substitui
do, si ya no hubiese sido destinado 
el substituto.

Art, 7.'' Los jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el artículo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados á la 
caja, aunque sean voluntarios, sir
viendo en cuerpo activo.

Estas permutas se podrán enta
blar individualmente (los días 17, 
18 y 19 de febrero), previa presen
tación de instancia dirigida á los 
jefes de las cajas respectivas; y á 
la que el substituto acompañará lo» 
ddeuméntos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser. soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el re
gistro civil, y consentimiento pa
terno, otorgado ante el jefe de la 
caja, notario, juez municipal ó 
ayuntamiento. Los huérfanos de 
padres acompañarán el certificado 
de defunción del último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
Cupo de filas, ó se encontrará sir- 
vieadó en ellas, sea como proceden
te del reemplazo ó como voluntario 
presentará dicho certificado, expido 
por el jefe dé la caja ó del cuerpo, 
según los casos, en que conste su 

' edad y estado, deducidos de los da
tos que arrojarse su filiación. Los 
voluntarios necesitan, además, el 
consentimiento paterno, si fuere me
nores de veintitrés años.

Para estos substitutosuo será pre
ciso otro documento que el certifi
cado á que se hace referencia y el 
consentimiento en los casos nece- 
sáribs, sin que sean tallados ni reco
nocidos en lás cajas, puesto que es
tando prestando sus servicios en
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filas, tienen la debida aptitud para ( el subtituído no optase por la nueva 
servir en el Ejército., I subtitución, se incorporará ál cuer-

Si el substituto hubiera sido in- 1 po similar del Arma en qne sirva 
cluído en algún alistamiento ante- j en la Península, que designe el 
rior y no se encontrara ya sirvien
do en filas, presentará, además del 
certificado de ser soltero ó viudo 
sin hijos, expedido por el registro 
civil, los siguientes documentos:

a) Los que hayan servido ea el 
Ejército en oualqciera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y ids
pertenecientes al cupo de instruc
ción,, su correspondiente pase mili
tar. Y si son menores de veintitrés 
años, el consentimiento paterno an
te el jefe de la caja, notario, juez 
municipal ó ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de 
la respectiva Comisión mixta, que 
así lo acredite.

o) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

El substituto será reconocido en 
la caja de reéluta por. el módico 
efecto á la misma, el cual oertifioa,- 
rá si dicho individuo es ó no útil j 
para el servicio, con arreglo al cua- ! 
dro de inutilidadesfísioas que acom
paña á la vigente ley de recluta
miento, quedando unido al expe
diente el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil 
en esto reconocimiento, podra ser 
repuesto por otro (siempre que se 
verifique la nueva substitución an
tes del día 5 de Marzo). !

Si por dificultades del momento 
alguno de los substitutos no pudie
ra presentar su documentación (an
tes del día 19 de lebrero), se retra
sará la incorporación de los intere
sado» hasta el día 26 del mismo fe
brero; debiendo hallarse los subs
titutos y substituido» el 15 de mar
ao presentes en los cuerpos activos.

Los referidos substitutos debe-r i titutos y subtituídos se anotarán los 
rán embarcar para Africa tin pronto 1 nombres de los que efectúan la per
se dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción militarque 
necesiten.

d) Las substituciones sólo po
drán efeotuarse en las cajas de re
cluta.

e) Una vez aprobada la substi
tución se procederá á filiar al subs
tituto, exoeptuándose de este requi
site los que estén sirviendo en filas.

f) No les será exigido la presen
tación del certificado de penales.

Art. 8.® Además de las fechas 
fijadas en el artículo anterior, y sin 
quesea óbice su incorporación a 
Africa, se admitirán nuevas subs
tituciones, siempre quelo soliciten 
en armonía con las reales órdenes 
de 22 de septiembre y 22 de no
viembre de 1920 (Diario Oficial nú
meros 214 y 269), y tambien en los 
casos siguientes:

1 .® Si el substituto, al incorpo
rarse al cuerpo de destino, resultase 
inútil para el servicio, el substitui
do podrá permutar nuevamente con 
otro individuo, dentro del plazo de 
veinte días, contados á partir de la 
fecha en que se ■ le comunique ofi
cialmente la inutilidad del subs
tituto,

2 .® Si desertase el substituto 
dentro del primer año de servicio 
en filas, el substituido podrá igual
mente permutar con otro individuo 
dentro del expresado plazo de vein
te días, una vez declarada la rebel
día del citado substituto, y sjn per
juicio de la responsabilidad en que 
éste incurra como tal desertor.

3 .® Si en los dos anteriores casos

Comandante general del territorio 
de Africa á que le correspondió ser 
destinado.

4.® A los presuntos prófugos á 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota do prófugos, y
por conssouenoia del sorteo dispues
to por el articulo 261 del reglamen
to les corresponda servir en Africa, 
se les concederá un plazo de veinte 
días para que puedan substituirse 
en las mismas condiciones que los 
demás individuos de su reemplazo.

5 .® Los reclutas á quienes co
rresponda servir en Africa, y al ser 
reconocidos en las cajas, en cumpli
miento del artículo 235 de la ley, 
resultaren presuntos inútiles, y 
después de haber sufrido los reco
nocimientos reglamentarios sean 
clasificados definitivamente útiles, 
disfrutarán igualmente de un plazo 
de veinte días contados á partir de \ 
la fecha de su definitiva clasificación 1 
para que puedan subtituirse en di
cho servicio.

6 .® A losquehabiéudoles corres
pondido servir en Africa queden en 
la Península por haberso acogido á 
los beneficios de las reales órdónes 
de 10 de enero de 1914 (0. L. núme
ro 5) y 2 de junio de 1924 (D. 0. nú
mero 123), si cesan en el disfrute de 
estos beneficios antes de pasar á se
gunda situación de servicio activo, 
se les concede también un plazo de 
veinte días, contados desde que re
ciban la orden da inoorporarse á un 
cuepro en Africa, para que puedan 
subtituirse en su nuevo destino, , 
efeotuándose estas subtituciones en 
la caja de recluta.

7 .® En las filiaciones de los sub

muta.
9 .® Los destinados á Infantería 

de Marina no podrán emtablar sus
tituciones con posterioridad al día 
21 de febrero citado.

Art. 10 Se considerarán subti
tuídos, previa solicitud, los reclutas 
llamados á conoontraoión que por 
sorteo les haya correspondido ser
vir en Africa, si presentan en cual
quier caja, unida á la instancia, cer
tificado de haber ingresado’un subs
tituto, con arreglo á las reales órde
nes de 22 de septiembre y 22 de 
noviembre último (D. 0. numéros 
214 y 269), una vez comprobado por 
la caja en donde se presente la pe
tición, la existencia del substitutoen 
Africa, quedando en expectación de 
inoorporarse el substituto hasta la 
confirmación de la existencia de 
aquél ó.presentación de otro ó de
claración de la desorción del prime
ro, en *ouyo caso, marcharán á 
Africa si en el plazo de veinte días 
no repone la plaza del substituto.

Art. 11. Los substitutes deserto
res que no se hayan incorporado al ,
cuerpo de destino en Africa, serán S tengan pendientes de aprobación 
sometidos á expedientes de deser- | las sustituciones solicitadas dentro 
ción por las cajas de reclutas donde ’ ‘
se presenten, y por las autoridades
militares se dispondrá su detención 
para que sean conducidos por la 
Guarda Civil al territorio de Afri
ca á que estubiesen destinados.

Art. 12. Los batallones de mon
taña, recibirán precisamente, los re
clutas de las siguientes cajas: el 1.®, 
de la de Plasencia número 95; el 2.® 
de las de Algeciras número 24 y

Ronda número 31, y el 3.® de las de 
Orense número 103, Allariz número 
104 y Valdeorras número 105.

Art. 13. Efectuado el sorteo pa
ra Africa en la forma que previene 
el artículo 5.® de esta circular, se 
procederá al destino de los reclu
tas á los cuerpos en la forma si
guiente: Los que hayan obtenido en 
cada agrupación los nún^eros más 
bajos, deberán ser destinados á di
cho territorio; los que les sigan en 

se encarguen en Cádiz de los reclu
tas destinados á dicho territorio, 

í percibiendo el personal nombrado 
la indemnización ó plus reglamen-
tario.

Dichas partidas irán provistas de 
prendas de vestuario y aseo para el 
personal que han de recibir.

Art. 19. Los j.efes dé las cajas' 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran 
presentárseles por haber sido llama
dos á concentración, participando 
direotaniente por telégrafo à la caja 
de su procedencia el Arma para la 
cual reúne mejores condiciones. Los 
Capitanes generales quedan autori
zados para» disponer que en las po
blaciones en que la presentación de 
reclutas pertenecientes á otras caj as 
sea rauy numerosa, se form® una 
caja complementaria con personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente á Ias cajas.

Art. 20. Los Capitanes generaleji 
les ordenarán que se remitan á la» 
cabeceras de las cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ella, i 
los reclutas que las necesiten, por 
la duración de los viajes, por 
la naturaleza de éstos ■ ó por las 
regiones que hayan de atrave
sar, haoióndolo constar en las re
laciones nominales que seentreguen 
á los jefes de grupo, así como en la» 
que se remitan á los cuerpos de des
tino, y cuidando los jefes d# las ca
jas de advertir á los reclutas el de
ber que tienen do entregar la man
ta a su presentación en el cuerpo 
de destino yja responsabilidad que 
contraen si la extravían ó deterio
ran por hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, ademá s, dichos jefes 
de caja con la mayor escrupolosidad 
las prevenciones del articulo 396 
del reglamento, a fi.Q de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes de grupo, so enteren de los 
destinos que se les ha dado,' la po
blación á que han de incorporarse 
y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados los Capitanes 
generales para disponer qu® los que 
se transporten en trenes militares 
sean conducidos por los oficiales y 
clases que oonsiderep estriotamente 
necesarios, según la importancia 
del grupo y la distancia que hayan 
de recorrer.

Art. 21 Los Capitanes genera
les de la primera y segunda re- 

’ giones dispondrán que las estacio
nes de alimentación, con el mate
rial y menaje correspondientes, se 
establezcan, en el lugar que juz
guen más apropiado, con objeto de 
aténder al suministro de los ran
chos de las fuerzas que marchen à 
inoorporarse á sus cuerpos, ponión- 
dose de acuerdo ambas autoridades 
con aquéllas á quienes afecte el mo
vimiento de fuerzas, para dictar las 
instrucciones pertinentes á su me
jor función y servicio,y dando cuen
ta á esto Ministerio del punto ele- 

Igido y sistema de alimentación adop
tado. entregándoseles tambien la 
ración de pan del día.

Art, 22. *Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 

resinan uaoibuaiiueubo aquonaw uuu- « cajas donde no haya guarnición . se 
de recibirán su instrucción militar, ! pongan á las órdenes de la autoridad 
según se previene anteriormente. j militar local las parejas de la Guar- 

Art. 18. El Comandante general ! dia Civil que juzguen necesarias 
de Larache designará Ia3 partidas i para auxiliar al personal en el sos- 
receptora» indispensables para quo tenimiento del orden, alojamientc

orden correlativo, de menor á ma
yor, lo serán á los cuerpos más* dis- í 
tantes a la residehcia de las cajas á 
que pertenecen, y los que tuvieren j 
los núfneros más altos, á las unida- | 
des más inmediatas, excluyendo de j 
esta distribución á los que por sus j 
condiciones especiales y no haberles 
correspondido se];vir en Africa han 
d.e ser destinados precisamente á los 
batallones de montana, así corno à 
los quo, por reunir oaraoteríslioas 
especiales para servir en detarmi- 
nados cuerpos, se haya designado 
ya por este Ministerio la unidad á 
que deban incorporarso.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espirita 
de equidad yde justicia,sin que pue
dan hacerse alteraciones ó modifica
ciones que no estén clara y perfecta- j 
mente justificadas, bajo la respon- 5 
sabilidad de los jefes de las cajas de 
recluta.

Art. 14. Los reclutas destinados 
á Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertosy díasquedesignen-los 
Capitanes generales de la cuarta y 
tercera regiones, y los destinados á 
cuerpos de las guarniceones de Afri
ca, en los días, puertos y forma que 
de real orden se determine.

Art. 15. A los individuos acogi
dos á los beneficios del capítulo XX 
de la vigente ley de reclutamien
to, que no presenten los oportunos 
certificados de aptitud antes de la 
concentración, y no hayan solicita
do computar este certificado con 
tres meses de instrucción ea los 
cuerpos, se les incluirá por la caja 
de reclutas en el sorteo para Afri
ca; no ooncediéndoseles tampoco re
traso de incorporación a filas á los 
que no llenen dichos requisitos.

Los jefes de los cuerpos compro
barán por sí el estado de instrucción 
de los individuos acogidos á la cuo
ta militar que hayan presentado 
certificado de aptitud, para conocer 
si poseen toda la exigida por la ley; 
aplicándoseles en el caso de ser de
ficiente ó escasa la que tengan, lo 
prevenido en el párrafo anterior, 
por el que se obliga á permanecer 
tres meses más en los ouerqos á los 
que carecen de dicha instrucción, 
dando cuenta à la superioridad del 
resultado do esta inspección, para 
que llegue á noticia de este Minis
terio.

Art. Ifij A partir del 21 de fe
brero emprenderán la marcha para 

| su destino los. contingentes de los 
| reclutas, eliminando do ella los que
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de individuos, en barco de éstos y 
tránaito de las partidas, aumentan
do al efecto, si lo oreen indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordi
narios, militares ó especiales que 
conduzcan reclutas, así corno tam
bien que en los días que dure el mo
vimiento de reclutas, los cqmandan- 
tes de puesto, en las líneas férreas 
de la región, esten en las estaciones 
respectivas mientras se efectúe el 
paso de los trenes que lleven perso
nas de^uuevo ingreso en el Ejército, 
y que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, perma
nezcan, durante iguales días y ho
ras, oficiales de dicho cuerpo de los 
que prestan sus servicios en la de
marcación, para cuidar del orde», 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia ci
vil se haga cargo de los recluta», 
rezagados en las estaciones y de en
caminarlos á su destino, facilitándo
les los medios de continuar el viaje, 
de acuerdo con el jefe de estación 
á cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos.

Art. 23. Los cuerpos activos no 
reolamq^rán el importe de la prime
ra puesta á los presuntos inútiles, 
ni la entregarán á éstos hasta que 
sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas á su incorpora
ción á los cuerpos, se guardarán e> 
los almacenes de los mismos previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados 
en 8U día, puedan marchar con las 
ropas que trajeron al hacer su pre
sentación y dejen en los almacene 
su primera puesta.

Art, 24. Los Capitanes genera
les remitirán à este Ministerio, an
tes del 10 de febrero, las instruccio
nes que dicten para el oumplimien- 
t» de esta circular y distribución 
de los contingentes regionales, y re
solverán por si cuantas dudas les 
sean consultadas, á no ser que por 
su importancia consideren necesario 
comunicarías á este Ministerio, y 
gestionarán de los GoberMadores 
civiles se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, para que cuanto en ella se dis
pone llegue á conocimiento de los 
interesados.

Art. 25. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes geBerales 
de los territorios de Africa, como 
los jefes de caja y cuerpo, remiti
rán á este Ministerio el día i.® de 
abril próximo los estados y obser
vaciones do la concentración á que 
se refieren los artículos 399 y 400 
del reglamento.

Art, 26. Todos los cuerpos y ' 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de Abril próximo 
con la fuerza presente en filas que 
tengan en la indicada fecha.

Art. 27. Las autoridades milita
re» autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona, ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De real orden lo digo a V. B. 
para su conocimiento y demás efe- 
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
aios. Madrid 24 de Enero de 1921. 
— VúíGonde de Ezat.—Señor....

^Diario Oficial del 26 de Enere de 1921).

I ilMSTUMOmUL
NÚM. 463.

Distrito rorssía[ds 7ailaáolid.
Dispuesto por la Superioridad, 

que se aouncie el deslinde del 
monte número 33 del C^itálogo 
de los de utilidadad pública de 
esta provincia, denominado Nava
zo Grande y sito en el término 
municipal de Llano de Olmedo, 
he acordado en uso de las atribu
ciones que me confiere el artículo 
5? del primer Real decreto del."de 
Febrero de 1901, y la regia déci
ma de la Real orden de 1.* dé 
Julio de 1905, *Seaalar el día 16 
de Mayo próximo para dar prin
cipio á la operación del apeo, 
que llevará á cabo el Ingeniero 
de este Distrito D. Justo Medrano.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conoci
miento de los interesados en ella, 
debiendo siguificarles que, según 
establece el artículo 14 del segun
do Real decreto de la citada fe
cha y el 26 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, pueden en
tregar en esta Jefatura, durante 
el plazo de dos meses, contados 
desde dos fechas después de la 
inserción de este anuncio, los 
documentos que convengan á la 
defensa de sus derechos y so refie
ran á la cabida, los límites, la 
propiedad ó la posesión y demás 
circunstancias de las fincas colin
dantes ó enclavadas que conside
ren de su pertenencia, enten- 
dióndose que, según previenen 
las citadas disposioionas, tians- 
currido qúe sea el indicado plazo, 
no se admitirán naevos documen
tos, ni podrán ser tenidos en cuen
ta en el acto del apeo; que á las 
informaciones posesorias qué so 
presenten, no se concederá valor 
ni eficacia, si no se acredita por 
eilas la posesión quieta y pacífica 
durante treinta años, así como 
tampo cuando osten en desacuer
do con la descripción del Gatálo-- 
S^í y <^0 ®Q oi acto del apeo se 
reivindicará la posesión de todos 
los terrenos cuya usurpación re
sulte comprobada.

Valladolid 3 de Febrero de 
1921.-El Ingeniero Jefe, B. Die^ 
det Corral. 

UmMHJ^U
lrrtnol( Wilitoial i, ,,^'i„i

0Í»ÜLAS PEBSOKALES.

Por la Alcaldía de esta Ciudad 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

Providencia.—No habiéndose 
provisto de las correspondientes 
Cédulas personales del corriente 
ejercicio, ni satiaSfecho por consi
guiente sus cuotas los contribu
yentes expresados en la preceden-

te relación, durante el plazo de 
j recaudación voluntaria, que fué 

previa y debidamente anunciado; 
de conformidad con loque dispo
ne el artículo 48 de la Instruc- 
cién de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el único gra
do de apremio, consistente en la 
multa del duplo del valor de la 
cédula, quedes haya correspon
dido y además la comprendida en 
los artículos 40 y siguientes de 
la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, cuyos descubiertos se harán 
efectivos ejecutivamente, bajo las 
prescripciones del artículo 68 y 
sucesivos de la referid» Instruc
ción de apremios de 1900.

Notífiquese á las’contribuyen
tes esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos en 
el plazo de veinticuatro horas en 
las Oficinas del Impuesto, advir
tiéndoles que de no verificarlo, 
se procederá inmeiiatamente al 
embargo de bienes suficientes á 
cubrir aquéllos.

Vailadólid 31 de Enero do 1921. 
—El A leal de, 7^6^000 Santander,

Núm. 510,

Tamariz.

Don Gelasio Escudero Clemente, 
Alcalde constitucional de Ta
mariz de Campos.

Hago saber: Que incluido en 
el alistamiento de esta villa, co
mo comprendido en el caso 5.” 
art. 34 le la ley de Reclutamien
to vigentej el mozo Evencio Mar
tín Sánchez, hijo de Silvano y 
Petra, que nació en la misma el 
3 de Mayo de 1900,cuyo paradero 
se ignora, se le cita por el pre
sente á los actos ¿de lectura y 
cierre del alistamiento, so,.eo y 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en la 
Casa Capitular de esta villa los 
días 13 y 20 de Febrero y 6 de 
Marzo próximo y hora de las on
ce, excepto el sorteo que lo será á 
las siete; advirtiéndolos que de 
no presentarse, incurrirán en la 
responsabilidad que señala el ar
tículo 101 de dicha Ley.

Tamariz 30 da Enero de 1921. 
—Ei Alcalde, Gelasio Escudero.

UimUlH M JIlSTItil 
. -a

Juzgados municipales

Núm. 504.

VALLADOLID.’—AUDIENCIA.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta ? 
Ciudad, en providencia de ayer | 
ha acordado entre otras osas se 1 
cite á Evarista Oris Beltrán, de j 
treinta y tres años de edad, ca-J

¡ sada, cuyo domicilio actual se 
ignora, para que el día ocho de 
Febrero próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, com
parezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento, 
con objeto de celebrar el juicio 
de faltas que en el mismo pende 
contra dicha individua y otros, 
sobre amenazas y malos tratos, 
aperoibiéndola que de no compa
recer la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial de la provincia y en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha providencia,expido y firmo 
la presente en Valladolid á vein
tisiete de Enero de mil novecien
tos veintiuno.—-El Secretario, 
Narciso Martín Sanz.

niinimaauc.
Arrieodo de cédulas personales de YalMolií.

En uso de las facultades que 
me confiere la Instrucción de 
procedimientos de apremio de 26 
de Abril de 1900, he tenido á 
bien nombrar á los señores don 
Melchor Gonzalez Paniaguaydon 
Pedro Arpa Gozalo, Agentes eje
cutivos, para realizar los débitos 
de los contribuyentes por el im
puesto de Cédulas personales dal 
ejercicio de 1920-1921, que se 
hallan en descubierto en esta Ca
pital.

Valladolid l." de Febrero de 
1921.—Por la Arrendataria, El 
Gerente, Jerónimo Melero.

NóM.512.

ANUNCIO.

En la estación del Ferro-carril 
del Norte de esta Capital, y ha- 
ñendo uso do lo que concedo la 
leal orden del 9 de Mayo de 
1917, tendrá lugar el día 7 deí 
mes actual, á las once, la venta 
en pública subasta de 11 sacos, 
919 teilos de castañas verdes, 
procedentes de la expedición de 
Pequeña Velocidad, núm. 15.453 
de Ponferrada, con este destino, 
por no haberla retirado su con
signatario dentro dei plazo legal 
do transporte. .

Valladolid-Norte 1.* de Febre
ro de^i92l.—El Jefe de Estación 
principal, González.

Imprejita del Hospicio provincial
1
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